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a las situaciones en que se encuentran las personas sin hogar. Esta Estrategia debe ser un marco que 
permita garantizar que todas aquellas personas sin hogar que carecen de medios pueden ejercer 
efectivamente en todos los centros públicos del territorio español sus derechos fundamentales a la salud, 
seguridad sanitaria y asistencia médica básica independientemente de cualquier condición. Para garantizar 
el derecho a la salud y a la ayuda social es necesario adaptar los servicios y profesionales a la diversidad 
de condiciones en que se encuentran las personas sin hogar. Debe permitir también promover el acceso 
efectivo de las personas. La Estrategia además en su Línea estratégica 6, cuyo objeto es ofrecer un sistema 
plural de alojamiento dirigido a que la persona pueda normalizar su vida y reincorporarse a la sociedad, el 
Impulsar el establecimiento de recursos especialmente dirigidos a mujeres.  
IX.- La Ley General de Subvenciones, señala en su art. 22.2.c), que: “Podrán concederse de forma directa 
las siguientes subvenciones: 
 
“Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública” 
 
En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (en adelante RGSCAM) (BOMe. núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005) en su artículo 19.3. 
 
IX.- Posteriormente, el art. 20. 2 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En el supuesto de 
concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes 
documentos:  
 
a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento.  
b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento.  
c) Informe sobre la justificación de la concesión directa.  
d) Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía de la 
subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del beneficiario 
del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan.  
e) Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedentes del sector público o privado. Si se declara dicha compatibilidad, obligación de incluir en la 
documentación justificativa una relación de todos los gastos e ingresos correspondientes a la actividad 
subvencionada.  
f) Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que 
realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.  
g) El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el Consejero competente por 
razón de la materia.  
 
A continuación, el art. 21 del RGSCAM, relativo a que gastos son subvencionales, señala que: 
 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido en las convocatorias. 
 
Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de administración específicos, 
son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.  
 
En ningún caso serán gastos subvencionables: 
 

a) los intereses deudores de las cuentas bancarias 
b) intereses, recargos y sanciones administrativas y penales  
c) los gastos de procedimientos judiciales 
d) los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 
e) impuestos personales sobre la renta 

 
Salvo que en las bases se establezca lo contrario, según lo establecido en el art. 31.2 de la Ley General de 
Subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado durante el periodo que 
se establezca en la respectiva convocatoria. 
 
X.- La Asociación Melilla Acoge es una una organización no gubernamental sin ánimo de lucro que surge 
en 1.994, Entre los objetivos de la asociación Melilla Acoge está la atención personalizada al colectivo 
inmigrante, así se resume en sus estatutos determinado que la misión de la entidad es “favorecer la 
integración de los inmigrantes en la sociedad de acogida y la promoción de la interculturalidad, entendida 
ésta como la relación positiva de comunicación entre personas de diversas culturas que coexisten en un 
mismo marco geográfico”. 
XI.- La Entidad beneficiaria deberá aportar en el expediente la documentación que recoge como necesaria 
para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, LGS y el art.12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, si 
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